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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. HOMOLOGACIÓN DE ALIMENTOS de EDNA JOHANA 

SERRATO ROJAS, en favor de la menor de edad 

M.V.R.S., en contra de VÍCTOR FREDDY ROMERO 

FUENTES, RAD. 2024-00498. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, 

respecto de la solicitud presentada por la Comisaría Cuarta 

de Familia de San Cristóbal en los términos del artículo 

111 del C.I.A., ofíciese a dicho Despacho Comisarial, para 

que en el término de cinco (05) días, se sirva remitir el 

auto mediante el cual se fijó cuota provisional de 

alimentos a favor de la menor de edad M.V.R.S. Por 

Secretaría, procédase de conformidad. 

 

Cumplido lo anterior, regresen de manera 

inmediata las diligencias al Despacho. 

 

CÚMPLASE. 
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